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REVISTA DEL 

@ENTRO DE ECTURA 
Adve r t ene in  P u n t o s  d e  su se r i pe ion  

P rec io s  d e  s u s e r i p e i o n  Para cuanto se refiera á este rie. ' 1':n Rli.VS: Sociedad CE.XTI?O 1>1 .  

I<n K E V S  triincstre. . . Ptas I > -  rihdico, dirilrirse i 1:r Reiiacción ' I.,r~~i-cii.\. i. en La inii~renta de fe,- ~, 
puera de lteus, p-s,la~a, ,,S(> del misrno en la So<:iedad Cix-rito iestiiio l:rrrarido, 5'. Cciiistituci<)i,. 

u c  L~c:i-uit~, calle Mayor, iiiriiie- , I?n B.2RCELOS:1: I.illreria ric Números sueltos r 5  ctntimos. ro 15. .ki~toiiio C;istelic, I'ortafcri-iss:r, ih .  
~ .- . ~ ~~ ~~ ~~ ~ ~~ 

D E L  UNO A L  QUINCE bsrgo, no quedú formalnieiite constituida hasta 

ilotablc revista Bolrtilr A ,qll eoldgico, que que en 1330 el infante D. Juan de Aragón, dictli 

vé la luz en Tarragoiia, lleva publicados cuatro otra ordenaci(jn, concediendo voz y vo:o d cada 

curiosisi~iios articulas en los que hace Iit reseña uno de los siiidicos de los pueblos del Campo y 

histórica de <<La Comuna del Cainp de Tar rago-  dispoiliendo que, antes de fijarse algún pago que 

]la>>, institución primero administrativa, y luego interesase ;i toda la comarca, dcbia ser acordado 

política, que coiitribuj.6 al regime11 [oral de que por iodos los interesados, y no por el Consejo do 

gozaban las localidades existentes e11 nuestro la ciudad tan solo, como disponía la orditlnciói, 

cainpo tarrncoiiense. de D .  Rodrigo. 

Según siiponen algunos autores, el año de la Desde :iquelia fecha, los síndicos de los pueblos 
fundacióil de dicha instituci~Il, es el de 1402; pero, que foi-!iiabaii parte de la aComuna~~,  celebraban 
para el autor de los articulas ,i que me refiero, f'ecueiitcs reunioiies, ya para repartirse de modo 
e] origen de la .conluna,, debe verse eIl los sute- equita1ii.o 1:ts cargas que coi1 motivo de las gue- 

sos desarrollados en nuestro campo el año 1303. r ras  pesaban sobre los pueblos, ya para oponerse 
Era entoilces arzobispo de Tarragona D. Rodri- ti 1asee>iigeiicias de las autoridades 10 mismo rea-  

go Sello, el cual; dictó con feclla dos de octubre les que de la Iglesia. E l  Bolefilr Aizqz~eoldgico 
del citado una ourlillrccjdir para las relata ~iiinuciosnmeiite muchas de esas reuniones, 
lnurallas de T ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  jr reg ia r  los camillos poniendo de relieve la irnportaiicia y la  fiierzti 
públicos y llevar ;i otras mejoras de iIiterés que llegó ii adqiiirir aquella institución que con 
para sus vasallos, disponiendo que los gastos que el nombre de ~ ~ C o n i u n a ~  formar011 los pueblos dc 
tales obras originasen, se cinco nnest1.0 liernioso campo de Tarragona. Impor- 
pattes, de jas cuales dos debían ser satisfechas tancia y fuerza qtie lleg6 á tan alto grado, que al 
por la las tres restantes por los pileblos pedir, en 1476, el Iugarteriieiite de Cataluña, di- 
de] campo. v i r o  c.amoreo se alzú todo el nero con que socorrer al monzirca D. Juan 11, y 
campo col,tra tales disposiciones, el pri- atender A 10s g:istos de la irifant~i Doña Juana s i  
niero en protestar el pueblo do Pld de Cabra, y coiitracl- matrimonio con el rey Fernando de Ná- 
reuiliéndese los sindicas de las demas ciudades P O ~ ~ S ,  /OS P U ' ~ ~ O S  del Campo se  opusieron á lii 

l a s e lva  del campo,  en donde acordaron de- dernaiid;~, obligando al lugarteniente d aceptar 

mandar ante el monarca contra ordeil del pre. una t n i n ~ ~ c c i ó n  en la que fuf intermediario el 

lado y repartirse proporcionalme~ite 10s gastos patriarca D. Pedro de Urrea. 

que el pleito ocasionase. L a s  frecuentes reunio- Pero ciitre los hechos eii que intervino la aCo- 
nes y la relación coiitíniia que dehieren tener 10s n iu~ia ,~  y que se menciotiaii en los cuatro escritos 
pueblos del Campo con motivo de ese pleito,, que ha publiciido el B o l c t i f ~  Avqueológico, hay 
pueden considerarse como los primeros pasos en uno que voy <I citar, porque creo que debiera ser 
ei camiiio de la constitución de la llamada eco-  conocido de todos los habitantes del Campo de 'Fa- 
muna del Camp de Tarragona., la cual, sin em- rragontr y especialmente de los bue~iosreusenses; 



pues él, pone de manifiesto la unidad de intereses 
que ya en lo antiguo ligaba á los pueblos del 
Campo; enseña que la rixdidad entre Tarragona 
y los demás pueblos vecinos suyos data ya de 
muclios siglos, y mueslra, por último, que el 
puerto de Salou, ha sido, como todavía es, aún 
que no pueda iitilizarse, el puerto natural de los 
pueblos en el Campo tarracoiienre situados. El 
hecho éste es  como sigue: 

En t r e  los pocos catalanes que coocurrieroi~ d 
las c:ortes que Fernando el Grtdlico convocó en 
Vitoria, el 24 de Dicieinbre de 1183, por estimar 
la generalidad de aquellos que no podía11 traspasar 
los limites del Principado, figuraba el arzobispo 
de Tarragona D .  Pedro de Urrea, qiiicn trajo de 
alli la confirmaciijn real de un privilegio concedi- 
do  por Pedro IV el Ccienzonioso, en virtud del 
cual privilegio. sc facultaba á los ciudadanos de 
Tarragoiiz y habitantes de su Campo, para  po- 
der utilizar perpétnaniente el puerto de dicha 
ciudad y construir una descarga. Con el fin de a r -  
bitrar recursos con que subvenir á los gastos que 
las obras reportitseii, el Consejo municipal de 
T;irragoria. ;icord<i, con fecha 3 de Diciembre de 
1489, crear un impuesto sobre la  carne y el pan; 
pero no bastándole esto iii el dinero que se  tom6 
A préstamo, el h'luiiicipio alcanzó un nuevo privi- 
legio,por el cual quedabaautorizado para extender 
á los pueblos del Campo el gravamen que pesaba 
sobre la carne, e l pan  y algún otro articulo. Pro- 
testó enérgicamente la ~Comnnan  de tales dispo- 
siciones, y eiitabló un ruidoso pleito que fué fa- 
llado en contra de las pretensiones de la ciudad, 
la  cual, queriendo hacer pagar  caro á los pueblos 
del Campo su atrevimie~ito. puso trabas a l  movi- 
miento de productos agrícolas C. industriales dc 
dichos pueblos por el niuclle de Tarragona. Los 
pueblos de la <cComunaw no se  amilanaron, sino 
qiie procuraroii vencer aquellas trabas que la  
ciudad les ponía, y al efecto, habilitaron la playa 
de  Salou para su comercio maritimo; pero el 
Municipio de la ciiidud, acudió contra semejante 
pretencii>ii bajo el pretexto de que dicha playa 
no estaba sehalada como punto de embarque, al- 
canzando del rey, en poco más de dos años, t res  
provisiones, dc las cuales, la primera prohibía el  
trafico mercaiitil por Salou, la segunda confir- 
maba la aiitcrior', y la tercera imponía severas 
penas d los infractores de aquellos mandatos. Y 
esto di6 lugar ii que se prepararan los pueblos 
dcl Canipo y en su nombre la ~Cornunan, á de- 
fender sus derechos, :< cuyo fin, el dia primero de 
Mayo dc 1509, congrcgdronse en la Selva del 
Campo los sindir:os y procuradores de R e n ~ ,  
Se l ra ,  Riudoms, Aiforja, Montroig, Riudecañas, 
Viñols, Codoiiy y de toda la baronia de Escor- 

nalbou, y nombrar011 á Bernardo Carnicer de 
Reus, ii Bernardo Ve rg~ t~ iyo l  de la Selsa  y :i 

Damiiin Macip de Riiidoms, procuradores gene- 
rales, para que defendieran el derecho de los 
pueblos del Campo á la  carga y descarga e n  
Salou. 

P a r a  mi, 1, por las razoties untes dichas, este 
es  el hecho que tiene mayor interés de cuantos 
se consigna11 en los Iiermosos escritos del Boletin 
Avqucldgico, pero como hay otros que también 
merecen ser  conocidos, yo recomiendo d mis lec- 
tores que lean aqiiellos articulas y que los medi- 
ten, para que vean lo que fuimos y lo que somos 
los habitantes del Campo de Tarragona. Y si al- 
gúii diario hay, como me consta que baby:<, pues 
<Lo Somatent. proniete hacerlo, que repro- 
duzca :iquellos escritos y los que :i ellos se- 
gnir:<n, reciba desde ahora mi pláceme, pues es- 

.toy persuadido de que hará una buena obra. 
O. Rovellat y Pt>ot. 

L A  PESCA D E L  C E R D O  
(c<,xci.l;sl¿~s) 

?U cómo es  posiüle pescar eti el mar un cerdo, 
si no es  animal acuatico, ni siquiera anfihio? pre- 
guntarfin algunos. A estos podcmos decirles, por 
más que esté en contra la opinión vulgar y m&s  
 generalizad:^, que el cerdo es  amante de la lim- 
pieza y del agua, pareciendo se  halla en sus deli- 
cias riéndose libre, y teniendo pr6xima una co- 
rriente de agua cristalina en que pueda introdii- 
cirse. D e  aqui puede inferirse cu in  engañados 
van loshombres en muchos de sus prejuicios, al  
obrar guiados por lo que oyeron,, no por lo que 
hayan observado por si mismos. 

Mas, no se  trata aquí de probar si el cerdo es  
animal ni& 6 menos limpio; esta seria mas bien 
cuesti6n para tratada en una conferericia sobre 
higiene. Ahora no es  ocasión de hablar mas que 
de la pescn del cerdo, como otro de los números 
que entran en el repertorio de los festejos, ofre- 
cidos fi la espcctación de los coricurrentes :i las 
férias y baños de la atractiva y hospitalaria po- 
blación de Alicante. 

E n  efecto, siendo tan larga la temporada en que 
hay que sostener latente el agradable esparci- 
miento de los bariistas, trataron los geniales y hu-. 
moristicos hijos de la región levniitina,de ampliar 
el programa con un nuevo y llamativo espect:icu- 
lo, que atrayera la atenci5n por su especialidad 
y rareza; y recordando á este propósito las apti- 
tudes natatorias del cerdo, incluyeron entre los 
números de los juegos marítimos, el que conce- 
día como premio un cerdo cebado, a l  nadador 
que cogiéndolo en el mar  lo aportase :i tierra. 


